
MATERIAL ELECTORAL

ELECCIONES SUBNACIONALES 2015



PAPELETAS DE SUFRAGIO



PAPELETA PARA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 

DEPARTAMENTALES

AUTORIDADES
DEPARTAMENTALES 

EJECUTIVAS

GOBERNADORES

AUTORIDADES
DEPARTAMENTALES 

LEGISLATIVAS

ASAMBLEISTAS POR 
POBLACIÓN

ASAMBLEISTAS POR 
TERRITORIO



PAPELETA PARA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES REGIONALES

La papeleta tendrá una sola franja horizontal en los tres municipios
(Villamontes, Yacuiba y Caraparí), cada casilla contendrá los colores, símbolos
y la sigla de la organización o alianza política participante.



PAPELETA PARA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES MUNICIPALES

AUTORIDADES
MUNICIPALES
EJECUTIVAS

ALCALDES

AUTORIDADES
MUNICIPALES 
LEGISLATIVAS

CONCEJALES



IMPORTANTE

• Las papeletas vienen en igual cantidad que los 
ciudadanos habilitados para votar en una mesa 
(por proceso)

• Los lomos de las papeletas estarán diferenciados 
de acuerdo al proceso (plomo; marrón)

• Es imprescindible la firma y huella dactilar de al 
menos 3 Jurados Electorales.



ÁNFORAS DE SUFRAGIO



En una de las caras 
laterales se 

encuentran el 
espacio para el 

llenado de los datos 
geográfico y Nº de 

mesa

En la cara 
anterior presenta 
la apertura para 

la ventana 
transparente



Se tendrá por cada 
mesa de sufragio un 

ánfora específica 
para la elección de 

Autoridades 
Departamentales

Se tendrá por cada 
mesa de sufragio un 

ánfora específica 
para la elección de 

Autoridades 
Municipales

En la región del  Chaco, donde se llevan a cabo 
elecciones regionales se tendrá un ánfora extra.



CERTIFICADOS DE SUFRAGIO



Certifica la participación de los ciudadanos en 
el acto electoral. 

Independientes a la Lista de Electores.

Alertas con relación a los electores 
extranjeros referido a su derecho político 

para participar en la elección de 
autoridades municipales.



LISTADOS ELECTORALES



Son las nóminas de personas en edad de 
votar por cada mesa de sufragio y para cada 

proceso electoral.  Existen dos listas 
diferenciadas; la lista de personas 
habilitadas y la lista de personas 

inhabilitadas para votar.  Para estas 
elecciones los listados electorales deben 

contemplar la nómina de Electores 
Extranjeros habilitados para participar del 

proceso municipal. 

LA LISTA DE HABILITADOS 
INCLUIRÁ AL FINAL UNA 

HOJA CONSIGNANDO A LOS 
VOTANTES EXTRANJEROS 

PARA LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES



SOBRES DE SEGURIDAD



Son los recipientes destinados al traslado del material electoral 
desde las mesas de sufragio al Tribunal Electoral Departamental 

una vez finalizado el conteo de votos en la mesa.

“A” “B” “C”

•Actas Electorales
•Listado electoral de 

habilitados e 
inhabilitados

•Hojas de trabajo

•Papeletas de 
sufragio utilizadas

•Útiles electorales
•Papeletas no 

utilizadas anuladas
•Certificados de 

sufragio no utilizados 
anulados.



ÚTILES ELECTORALES



Son todos los
implementos de apoyo
necesarios para el
trabajo del jurado
electoral, incluyendo
materiales de
capacitación,
bolígrafos, sellos,
reglas, carteles, cinta
adhesiva de seguridad,
tampos. En los casos
necesarios se proveerá
de mampara a las
mesas de sufragio que
no cuenten con un
adecuado recinto
reservado de votación.



HOJAS DE TRABAJO

En este documento se consignan los
resultados de los conteos de votos por cada
organización política durante el proceso de
escrutinio y cómputo, para después verificar
los resultados y copiarlos en las Actas
correspondientes

Estarán identificadas con el
proceso electoral al que
corresponden (ya sea
departamental, municipal y
regional donde
corresponda). Una vez
finalizado el proceso de
escrutinio y cómputo las
hojas de trabajo utilizadas
se introducirán en el sobre
de seguridad con el rótulo
de “DOCUMENTOS”.



ACTAS ELECTORALES



Para estas elecciones se utilizarán un acta por proceso de elección (una para 
elección de autoridades departamentales, una para elección de autoridades 

municipales y cuando corresponda una para elecciones regionales.
ACTA PARA ELECCIÓN DE AUTORIDADES DEPARTAMENTALES



ACTA PARA ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES



ACTA PARA ELECCIÓN DE AUTORIDADES REGIONALES – TARIJA - CHACO



LLENADO DEL ACTA ELECTORAL



DATOS GEOGRÁFICOS



APERTURA



1



2



3



CIERRE



4
111



5



6



7



IMPORTANTE

• Firma y Huella – 3 Jurados Electorales (ojo con 
las copias)

• Los resultados de los cómputos deben ser 
revisados antes de llenar las actas (hojas de 
trabajo).

• Delegados acreditados tienen derecho a 
firmar (uno por O.P)



FINALMENTE

• Una vez llenadas y revisadas las Actas se 
pondrá sobre la parte de resultados el STICKER 
de seguridad (Notarios).

• Actas Originales en el Sobre A; copias al 
notario, presidente y Delegados.


